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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

 

Datos de la persona interesada 

Tipo de persona 

 Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

 

Datos del representante 

Tipo de persona 

Física 

 Jurídica 

Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

  

Poder de representación que ostenta 

 

 

Datos a efectos de notificaciones 

Medio de Notificación 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 

Dirección 

 

Código Postal Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

 

Objeto de la declaración 

 

EXPONE 

 

PRIMERO. Que se dispone a realizar una de las siguientes actuaciones urbanísticas: 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

N.º Expediente N.º Registro 

  

Modelo Fecha 

  

Órgano/Centro/Unidad Código Identificación 

  

mailto:ayuntamiento@elpinar.es
mailto:ayuntaelpinar@yahoo.es


 

                           Ayuntamiento de El Pinar 

Ayuntamiento de El Pinar 
Plaza de Ayuntamiento, s/n, El Pinar. 18658 (Granada). Tfno. 958793101. Email: ayuntamiento@elpinar.es / ayuntaelpinar@yahoo.es  

[  ] a) Obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica  

 

[Siempre que no requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente]. 

 

El artículo 2.2 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación establece que tendrán la consideración 

de edificación a los efectos de lo dispuesto en esta Ley, y requerirán de un proyecto según lo establecido en el artículo 4, 

las siguientes obras: 

 

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sencillez 

técnica que no tengan, de forma eventual o permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta. 

 

b) Todas las intervenciones sobre los edificios existentes, siempre y cuando alteren su configuración arquitectónica, 

entendiendo por tales las que tengan carácter de intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la 

composición general exterior, la volumetría, o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos 

característicos del edificio. 

 

c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que dispongan de algún tipo de 

protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a través de norma legal o documento urbanístico y aquellas 

otras de carácter parcial que afecten a los elementos o partes objeto de protección. 

 

 

[  ] b) Obras en edificaciones o instalaciones existentes que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística o se 

encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de 

transformación urbanística  

 

[siempre que no alteren los parámetros de ocupación y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o el número de 

viviendas] 

 

[   ] c) Obras en edificaciones e instalaciones existentes que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística o se 

encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo rústico y que tengan por objeto la mejora de las 

condiciones de eficiencia energética, la integración de instalaciones de energía renovable o la reducción de su impacto 

ambiental  

 

[Siempre que no supongan obras de nueva planta o aumento de la superficie construida]. 

 

[   ] d) Ocupación o utilización de las edificaciones o instalaciones amparadas en licencia previa o declaración responsable 

de obras  

 

[Siempre que las edificaciones e instalaciones se encuentren terminadas y su destino sea conforme a la normativa de 

aplicación]. 
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[   ] e) Ocupación y utilización en edificaciones existentes que sean conformes con la ordenación vigente o se encuentren 

en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de transformación urbanística  

 

[Siempre que no hayan sido objeto de obras]. 

 

[   ] f) Cambios de uso en edificaciones, o parte de ellas que sean conformes con la ordenación territorial y urbanística o se 

encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de 

transformación urbanística  

 

[Siempre que no incrementen el número de viviendas y el uso a implantar se encuentre dentro de los permitidos por dicha 

ordenación]. 

 

[   ] g) Obras en edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano que se destinen a la instalación de aprovechamiento 

térmico de energías renovables en viviendas, la instalación de autoconsumo eléctrico con energías renovables de hasta 500 

kW y la instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos excepto en edificaciones del patrimonio histórico-artístico 

con la categoría de bien de interés cultural. 

 

De conformidad con el artículo 12.3 de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y del ahorro 

y eficiencia energética de Andalucía. 

 

[   ] h) Las alteraciones en la ejecución material de las obras con previa licencia urbanística otorgada, siempre que dichas 

modificaciones no estén sometidas a licencia urbanística. 

 

[   ] i) Los trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, ensayos y limpieza de solares. 

 

[   ] j) Los trabajos de investigación relacionados con actividades mineras que no afecten a la configuración de los terrenos 

ni comporten movimientos de tierra sujetos a licencia urbanística. 

 

[   ] k) La instalación o ubicación de construcciones prefabricadas e instalaciones similares ensuelo urbano, cuando acrediten 

un carácter provisional y temporal y para su puesta en funcionamiento requieran exclusivamente obras de escasa entidad 

constructiva y sencillez técnica que no precisen proyecto de acuerdo con la legislación vigente. 

 

[   ] l) La demolición total o parcial de construcciones o edificaciones, siempre que no estén sujetas a un régimen de 

protección por la legislación de patrimonio histórico, por los instrumentos de ordenación territorial o por los instrumentos 

de ordenación urbanística, o que no estén incluidas en el entorno o en el ámbito establecido de un bien protegido. 

 

[   ] m) Los movimientos de tierras y explanaciones en suelo urbano que no se encuentre en una Zona Arqueológica o de 

Servidumbre Arqueológica y que sean independientes de proyectos de urbanización, edificación o construcción, en cuyo 

caso seguirán el régimen previsto para estos. 
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Cuyas características son las siguientes: 

 

Tipo Objeto [En su caso] Plazos Presupuesto 

    

Descripción de las [actuaciones/instalaciones/obras] 

 

[En su caso] Medidas adicionales para la evacuación de escombros y/o utilización de la vía pública 

 

 

En el siguiente emplazamiento:  

 

Referencia catastral Localización 

  

 

[En su caso] Y de acuerdo con el siguiente proyecto técnico: 

 

Autor Colegio oficial Número Fecha CSV 

     

 

SEGUNDO. Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 138.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía, dichas actuaciones se encuentran sometidas a declaración responsable. 

 

Por todo lo expuesto, DECLARO bajo mi responsabilidad que cumplo todos los requisitos exigibles para la ejecución de las 

actuaciones descritas y que me comprometo a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo necesario. 

 

 

Condiciones de la declaración 

 

 

La presentación de la declaración responsable surtirá los efectos que la normativa aplicable atribuye a la concesión de la 

licencia municipal y se podrá hacer valer tanto ante la administración como ante cualquier otra persona, natural o jurídica, 

pública o privada. 

 

Según lo previsto en el apartado 5 del artículo 138 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía, la declaración responsable faculta para realizar la actuación pretendida desde el día de su 

presentación, siempre que vaya acompañada de la documentación requerida conforme a la legislación vigente, y sin perjuicio 

de las facultades de comprobación, control e inspección posterior que correspondan. 
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De conformidad con el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la declaración responsable permitirá el ejercicio o el reconocimiento de un derecho o bien el 

inicio de una actividad desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección 

que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una declaración 

responsable, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que 

sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar con el 

ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 

En el mismo sentido, se establece en el artículo 157.2 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad 

del territorio de Andalucía que, de conformidad con lo previsto en la legislación básica de Procedimiento Administrativo 

Común, Cuando se presente una declaración responsable con inexactitudes, falsedades u omisiones esenciales, la 

Administración ordenará su presentación correcta en diez días y que, entretanto, no se inicie la actuación o se cese de 

inmediato en ella. 

 

De acuerdo con el artículo 157.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, se entenderá por inexactitudes, falsedades u omisiones 

esenciales aquellas relativas a manifestaciones obligatorias que impidan o pretendan eludir el control de la Administración, 

contengan falta de correspondencia con la realidad o ausencia de datos que sean determinantes para comprobar el 

cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese sometida la actuación y las que carezcan de alguna 

autorización o informe administrativo previo exigido por la legislación sectorial. Si la Administración detecta en la 

declaración presentada inexactitudes u omisiones no esenciales, pero juzga necesaria su corrección, requerirá al declarante 

para que las corrija en diez días. 

 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación de la 

persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio 

de la actividad correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante 

un período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 

aplicación. 

 

 

Datos o documentación aportada 

 

 

Con base en lo establecido por el artículo 28.2 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Publicas, la Administración consultará o recabará a través de las redes corporativas o 

mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos habilitados para ello, los 

siguientes datos o documentos que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 

cualquier Administración. 

 

La persona interesada deberá indicar el nombre del documento aportado a la Administración y en su caso, en qué momento y 

ante qué órgano administrativo lo presentó. 
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[En caso de declaración responsable que permita la ejecución de obras] 

1. Nombre del dato o documento: Documentación técnica. 

Descripción: Proyecto técnico o memoria descriptiva y gráfica de edificación exigible y obligatoria en función 

del tipo de edificación, instalación, uso y actividad 

Referencia legislativa: Artículo 138.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 

que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su caso] 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

[En caso de declaración responsable que habilite la ocupación o utilización de nuevas obras] 

2. Nombre del dato o documento: Documentación técnica. 

Descripción: Certificado final de obras 

Referencia legislativa: Artículo 138.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 

que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su caso] 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

[En caso de declaración responsable que habilite la ocupación o utilización de edificaciones existentes] 

3. Nombre del dato o documento: Documentación técnica. 

Descripción: Certificado descriptivo y grafico 

Referencia legislativa: Artículo 138.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 

que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su caso] 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 
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4. Nombre del dato o documento: Autorización de otra Administración 

Descripción: Autorizaciones, informes o certificados administrativos del silencio producido previos necesarios 

para el ejercicio del derecho. 

Referencia legislativa: artículo 138.4 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 

que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su caso] 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

5. Nombre del dato o documento: Datos catastrales 

Descripción:  

Referencia catastral: 

Localización: 

Referencia legislativa: artículos 40 y 41 del Texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

Tipo de aportación:  Obligatoria Aportar según el caso Adicional 

Requisito de validez: Original/Copia auténtica  Copia simple 

Este dato o documento deberá consultarse o 

recabarse por la Administración. 

[En su caso] 

Órgano administrativo en el 

que se presentó 

[En su caso] 

Fecha de entrega 

[En su caso] 

CSV 

   

Este dato o documento se aporta con la solicitud 

 

Datos o documentación adicional que declara poseer y que resulta exigible según 

ordenanza 

 

Adicionalmente, la persona interesada debe manifestar que dispone de la documentación que acredita el 

cumplimiento de los requisitos exigidos en las ordenanzas municipales y que la pondrá a disposición de la 

Administración cuando le sea requerida. 

 

5. Nombre del dato o documento: Justificación del pago de la tasa. 

Descripción: Documentación justificativa del abono de la tasa 

6. Nombre del dato o documento: Justificación del pago del impuesto. 

Descripción: Documentación justificativa del abono del impuesto 
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Me opongo a la obtención o consulta de los siguientes datos o documentos: 

 

 ME OPONGO expresamente a que se consulten o recaben estos datos o documentos a través de las redes 

corporativas o mediante consulta de la Plataforma de Intermediación de Datos u otros sistemas electrónicos 

habilitados para ello. 

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

Nombre del dato o documentación: Motivación: 

  

 

 

Deber de informar a las personas interesadas sobre protección de datos  

 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la 

documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.  

Responsable Ayuntamiento de El Pinar (Granada) 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 

administrativas derivadas de estos. 

Legitimación  Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento. 

 

Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía 

 

Destinatarios  

 

Los datos se cederán a otras administraciones públicas. No hay previsión 

de transferencias a terceros países. 

 

 

Derechos 

 

Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 

cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en 

la información adicional 

 

 

Información Adicional 

 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de 

datos en la siguiente url https://elpinar.sedelectronica.es/privacy.1   
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Fecha y firma 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante o su representante legal, 

 

 

Fdo.: _________________ 
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